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O L E T I N 
DE" L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

wm 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

fcH leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
1 en los U 0 L Í T 1 N E 8 OFICIALÍA, se han de mandar al 
jfe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 

i loa editores de los mencionados periódicos. 
(Real orden de 5 de abril de 1868) 

Be publica to ios los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Av«nlú¡ de PI w Marga*, 11 
T E L E F O N O 18687. - A P A S T A D O 1.089 

Os DIEZ s UNA y ds TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro* oficial** de Madrid. — Llevado a domioilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

Oficial** fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares. — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y nn año, 60; v faera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones ea la Administración del B O L S T I N , 

Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo ds abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: línea o fracción 

Peseta* 

0,60 
1,00 
1,00 
2,60 

Número suelto: 5 0 céntimos >:::::::: 
A particulares: © O céntimos 

diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

pección de Fomento.—Negociado i . ° 

Aprobado por la Comisión Gestora 
leí proyecto y presupuesto para sacar 
ja subasta las obras de recubrimiento 
asfáltico del firme del camino vecinal 
[de Parla a la estación del ferrocarri l , 
Be hace público por medio del pre
sente anuncio, que durante los cinco 
•lías siguientes a la fecha de su inser-
jbión en el BOLETÍN OFICIAL , se en
contrarán de manifiesto en la Sección 
b Negociado arr iba indicados los pl ie-
rgos de condiciones que han de regir 
[para dicha subasta a los efectos de lo 
[dispuesto en el Reglamento de con
tratación de 2 de ju l io de 1924. 
I Madrid, 4 de marzo de 1935.—El 
|]efe de la Sección de Fomento, E n 
l o d e M. Sierra. 

juntamiento de ¿Madrid 

S E C R E T A R I A 

Celebrado y declarado anulado el 
•anterior concurso anunciado para 
•contratar el suministro de autobarre-
•<leras con destino al Servic io de L i m -
• Piezas, el excelentísimo Ayuntamien
t o en sesión de 8 de febrero último, 
l& na servido disponer se anuncie 
llueva licitación, bajo las mismas con-
• arciones que f iguran insertas en la 
I baceta de Madrid» y BOLETÍN O F I -
E s L • k Provincia de los días 29 y 
I 8 de junio de 1933, respectivamente. 

ia sola modificación de no fijar, 
|7,ra e s t e concurso, el número de au-
C r C T e r a s a s ' J minis t rar , dejando en 
'wnad a los licitadores de formular dad t

P r 0 p r S , C U ) n e s ' e n c u a r » t o a las u n i -
S S J . t r o d c l i m p u r t e tota! que 

<* base al anterior. 
J l a r í f ? r r e s P° n d ientes pliegos se ha-
£ 4 n de manifiesto en esta Secreta-
4 s os"! ' H r ° r a S d e d i e z a u n a > 
hasta TA* n o f e n " d o s que medien 

d> l a el del remate. 

*u c e w ? a n u n £ i a al público para 

tfíCSE ^ I 9 3 5 ' " E 1 

— — (Q.-I87) 

J ü V »CEN R
C

0 ^ , N n C , A L D E B E N E " CENCIA DE M A D R I D 

1 ^ . l l L 2 7 S f é Í í e
 p a r a l a c l a s i -

^ular d P T ° * d e B e r«ef¡cencia par-
' u e la Asociación Benéfica de 

Sanidad de la A rmada , inst i tuida en 
esta capital , y en cumpl imiento de lo 
prevenido en el número 1 del artícu
lo 57 de la Instrucción de Beneficen
c ia de 14 de marzo de 1899, se conce
de audiencia a los representantes de 
dicha institución e interesados en sus 
beneficios, por término de quince 
días hábiles, a contar desde el inme
diato al de la publicación del presen
te edicto en la ((Gaceta de Madrid» y 
BOLETÍN OFICIAL de la prov incia , p la
zo durante el cual se hallará de ma
nifiesto el expediente de referencia 
en la Secretaría de esta Corporación, 
calle de Roberto Castrovido, nú
mero 6. 

M a d r i d , 23 de febrero de 1935. -E l 
Secretario, Fernando B lanco .—V i s t o 
bueno : E l Gobernador Presidente, 
( f irmado). 

(Núm. 646) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
CÉDULA DE NOTIÍICACIÓN 

E n los autos seguidos en este T r i 
bunal Industrial número dos, a ins
tancia de Gabr ie l M o r a García, con
tra don Isidro B las y otros, sobre re
clamación por accidente del trabajo, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte disposit iva l i teral
mente copiada es como s i gue : 

Sentencia 

E n Madr id , a 20 de febrero de 1935 : 
Habiendo visto, con intervención de! 
Jurado, yo, don L u i s Fel ipe V i v a n 
co y Pérez del V i l l a r , Juez Pres iden
te del T r ibuna l Industrial número 2, 
de esta capital, los precedentes autos 
seguidos entre partes: de la una, y 
como demandante, Gabr ie l M o r a Ga r 
cía, mayor de edad, soltero, jornale
ro y de esta vecindad, asistido del 
Letrado don Manue l Albet i te ; y ce la 
otra parte, como demandados, don 
Isidro, don Esteban y don R i ca rdo 
B las , de esta vecindad, que no han 
comparecido a la celebración del j u i 
cio, a pesar de hallarse citados con los 
apercibimientos legales, por lo que 
esta Presidencia ha acordado celebrar 
el ju ic io en su rebeldía, sobre recla
mación por accidente del trabajo. 

Fa l lo 

Que debo condenar y condeno en 
rebeldía a los demandados don Is i -

I dro, don Esteban y don R icardo B las , 
a que paguen al obrero Gabr ie l M o 

ra García, ciento sesenta y ocho pe
setas, importe de las tres cuartas par
tes del jornal de ocho pesetas desde 
el 13 de septiembre al 10 de octubre 
del año último, en concepto de indem
nización por la incapacidad, que pa
deció a causa de la lesión sufrida du 
rante ese lapso de tiempo, y además 
cincuenta pesetas importe de la asis
tencia médico-farmacéutica que tuvo 
el actor que procurarse a su costa, o 
sea en total doscientas dieciocho pe
setas.—Se advierte a las partes que 
contra esta resolución pueden inter 
poner recurso de revisión ante esta 
E x c m a . Aud ienc ia Terr i tor ia l dentro 
del p lazo de diez días, contados des
de el siguiente al en que les sea noti
ficada.—Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de los demanda
dos se notificará en estrados e inser
tará el encabezamiento y parte dispo
sit iva en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, a no ser que se solicite su 
notificación personal en plazo de se
gundo día, lo pronuncio, mando y 
f i rmo .—Lu i s Fel ipe V i vanco . ( R u 
bricado.) Pub l i cada el mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de notificación en le
gal forma a los demandados don Is i 
dro, D o n Esteban y don R icardo 
B las , declarados en rebeldía, expido 
la presente, que f irmo en Madr id , a 
25 de febrero de 1935.—El Secreta
rio, Pedro Pérez A lonso . 

(Núm. 644) (L—?3) 

C A N A L E S D E L L O Z O Y A 

D E L E G A C I O N D E L G O B I E R N O 
D E L A R E P U B L I C A 

Concurso para la ejecución de las 
obras para l a «Mejora y ampliación 
del abastecimiento de aguas», primer 
grupo de obras (Cana l del Este) , tro

zo 3. , destajo núm. 2 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 16 de febrero de 1932, y 
su instrucción de 27 del mismo mes y 
año, la Delegación del Gobierno en 
Canales del Lozoya saca a concurso 
la ejecución de parte de las obras 
comprendidas en el proyecto de ((Me
jora y ampliación del abastecimiento 
de aguas», aprobado por la Superio
ridad en 6 de diciembre de 1934. 

E l presupuesto de ejecución mate
rial de las obras objeto de este con
curso es de doscientas treinta y siete 

| mil doscientas veintidós pesetas con 
dos céntimos (237.222,02), que con el 

dos (2) por ciento (100) de imprevis
tos y e! dos (2) por ciento (100) de 
accidentes del trabajo, asciende a 
doscientas cuarenta y seis mi l sete
cientas diez pesetas con noventa cén
timos (246.710,90 pesetas). 

Los pliegos de condiciones y de
más detalles del concurso se hallarán 
de manifiesto en la Dirección técnica 
de Canales del Lozoya , calle de la 
L u n a , 11, todos los días laborables, 
desde las diez a las catorce horas. 

L a s proposiciones, que versarán so
bre los precios unitarios únicamente, 
se admitirán en la of icina de la S e 
cretaría del Consejo de los Canales 
del Lozoya , todos los días laborables, 
de diez a catorce, hasta el día trece 
(13) del mes de marzo próximo. 

D ichas proposiciones se presenta
rán ajustadas al modelo que se inser
ta a continuación, en pliego cerrado y 
sellado, que el proponente autorizará 
con su f irma, expresando que es para 
este concurso. 

C o n las proposiciones deberán pre
sentarse los documentos s iguientes: 

Pr imero 

Poder suficiente del firmante dt la 
proposición para poder acudir al con
curso en nombre de la Sociedad o en
t idad que represente, si procede. 

Segundo 

Demostración del pago de las cuo
tas del retiro obrero obligatorio del 
personal que tiene a su servicio. 

Tercero 

Declaración de las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se util icen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
clase v categorías de los que hayan 
de ser empleados en la obra ; remu
neraciones que no pueden ser inferio
res a los tipos que a la sazón rijan en 
las zonas o localidades en que se ha
yan de efectuar los trabajos, fijados 
por los organismos paritarios (real 
decreto-ley número 744 de 6 de mar
zo de 1929). 

E n el día siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación o 
inmediato laborable, de ser ..quél fes
tivo, se verificará la apertura de p i n 
gos ante la Junta de estos Canales, 
en sus oficinas, calle de la L u n a , 11, 
a las doce horas v ante Notario. 

N o se adoptará resolución a lguna 
en el acto del concurso, limitándose a 
levantar acta de su resultado, la cua l , 
en unión de las proposiciones presen-



tadas, pasarán a estudio y resolución 
de la Junta de Canales del Lozoya , 
que será quien haga la adjudicación, 
siendo necesaria la aprobación del 
l imo . S r . Director general de Obras 
Hidráulicas. 

Cuar to 

Justificante de haber depositado en 
la Caja de Canales del Lo zoya la 
fianza provisional igual a l 1 por 100 
del presupuesto total. Es ta fianza se
rá devuelta al adjudicatario en ei ins
tante de abonarle la pr imera certi f i
cación por obra ejecutada. 

Madr id , 25 de febrero de 1935.— 
E l Delegado del Gob ierno ( f irmado). 

Modelo de proposición 
Papel t imbrado de cuatro pesetas, 

cincuenta céntimos (4,50 pesetas). 
Excmo. S r . Delegado del Gobierno 

en los Canales del Lo zoya . 
E l que suscribe vecino de 

provincia de según cédula perso
nal número enterado del anuncio 
de Canales del Lo zoya inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la prov inc ia de 
Madr id , de fecha abriendo con
curso de proposiciones para la ejecu
ción por destajo de las obras corres
pondientes al proyecto de ((Mejora y 
ampliación del abastecimiento de 
aguas (Canal del Este ) , pr imer g ru 
po de obras, trozo 3.0, entre los perfi
les número ... al número confor
me con el pliego de condiciones fa
cultativas y particulares y económi
cas, se compromete a ejecutar dichas 
obras con arreglo al mencionado pro
yecto, por los siguientes precios un i 
tarios : 

Metro cúbico de excavación en zan
ja, a ... pesetas. 

Metro cúbico de apertura de túnel 
de longitud menor de 300 metros, a 
... pesetas. 

Metro cúbico de hormigón en ma
sa número 5, a cielo abierto, a ... pe
setas. 

Metro cúbico de hormigón en ma
sa número 5, en túnel de longi tud me
nor de 300 metros, a ... pesetas. 

Metro cuadrado de enlucido, a ... 
pesetas. 

Metro cubico de terraplén sobre el 
trasdós de la bóveda, a ... pesetas. 

Luga r , fecha y f i rma del propo
nente. 

(Núm. 674) (O . -1S5) 

Concurso para la ejecución de las 
obras para la «Mejora y ampliación 
del abastecimiento de aguas», primer 
grupo de obras (Canal del Este), tro

zo 1.°, destajo núm. 1 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Decreto de 16 de febrero de 1932, y 
su instrucción de 27 del mismo mes y 
año, la Delegación del Gobierno en 
Canales del Lozoya saca a concurso 
la ejecución de parte de las obras 
comprendidas en el proyecto de «Me
jora y ampliación del abastecimiento 
de aguas», aprobado por la Super io
ridad en 6 de diciembre de 1934. 

E l presupuesto de ejecución mate
rial de las obras objeto de este con
curso es de doscientas cuarenta mi l 
trescientas dos pesetas con treinta y 
siete céntimos (240.302,37), que con 
el dos (2) por ciento (100) de impre
vistos y el dos (2) por ciento (100) 
de accidentes del trabajo, asciende a 
doscientas cuarenta y nueve m i l no
vecientas catorce pesetas con cuaren
ta y siete céntimos (249.914,47 pe
setas) . 

L o s pliegos de condiciones y de
más detalles del concurso se hallarán 
de manifiesto en la Dirección técnica 
de Canales del Lozoya , calle de la 

L u n a , 11, todos los días laborables,^ obras con arreglo al mencionado pro-
desde las diez a las catorce horas* 

Las proposiciones, que versarán so
bre los precios unitarios únicamente, 
se admitirán en la of icina de la Se
cretaría del Consejo de los Canales 
del Lozoya , todos los días laborables, 
de diez a catorce, hasta el día trece 
(13) del mes de marzo próximo. 

Dichas proposiciones se presenta
rán ajustadas al modelo que se inser
ta a continuación, en pl iego cerrado y 
sellado, que el proponente autorizará 
con su f irma, expresando que es para 
este concurso. 

Con las proposiciones deberán pre
sentarse los documentos s iguientes: 

Pr imero 

Poder suficiente del firmante de la 
proposición para poder acudir al con
curso en nombre de la Sociedad o en
tidad que represente, s i procede. 

Segundo 

Demostración del pago de las cuo
tas del retiro obrero obligatorio del 
personal que tiene a su servicio. 

Tercero 

Declaración de las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se uti l icen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
clase y categorías de los que hayan 
de ser empleados en la o b r a ; remu
neraciones que no pueden ser inferio
res a los tipos que a la sazón ri jan en 
las zonas o localidades en que se ha
yan de efectuar los trabajos, fijados 
por los organismos paritarios (real 
decreto-ley número 744 de 6 de mar
zo de 1929). 

E n el día siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación o 
inmediato laborable, de ser aquél fes
tivo, se verificará la apertura de pl ie
gos ante la Junta de estos Canales, 
en sus oficinas, calle de la L u n a , 11, 
a las doce horas y ante Notar io . 

N o se adoptará resolución a lguna 
en el acto del concurso, limitándose a 
levantar acta de su resultado, la cua l , 
en unión de las proposiciones presen
tadas, pasarán a estudio y resolución 
de la Junta de Canales del Lozoya , 
que será quien haga la adjudicación, 
siendo necesaria la aprobación del 
l i m o . S r . Director general de Obras 
Hidráulicas. 

Cuarto 

Justificante de haber depositado en 
la Ca ja de Canales del Lo zoya la 
fianza provisional igual al 1 por 100 
del presupuesto total. Esta f ianza se
rá devuelta al adjudicatario en el ins
tante de abonarle la pr imera certif i
cación por obra ejecutada. 

Madr i d , 25 de febrero de 1935.— 
E l Delegado del Gobierno ( f irmado). 

Modelo de proposición 
Papel t imbrado de cuatro pesetas, 

cincuenta céntimos (4,50 pesetas). 
Excmo . S r . Delegado del Gobierno 

en los Canales del Lozoya . 
E l que suscribe vecino de 

prov inc ia de según cédula perso
nal número enterado del anuncio 
de Canales del Lozoya inserto en el 
BOLETÍ-N OFICIAL de la provincia de 
Madr id , de fecha abriendo con
curso de proposiciones para la ejecu
ción por destajo de las obras corres
pondientes al proyecto de «Mejora y 
ampliación del abastecimiento de 
aguas (Canal del Este ) , pr imer g ru 
po de obras, trozo i.°, entre los perfi
les número ... al número confor
me con el pliego de condiciones fa
cultativas y particulares y económi
cas, se compromete a ejecutar dichas 

yecto, por los siguientes precios u n i 
tarios : 

Met ro cúbico de excavación en zan
ja , a ... pesetas. 

Metro cúbico de apertura de túnel 
de long i tud menor de 300 metros, a. 
... pesetas. 

Idem id . id . de id . de longitud de 
300 y 400 metros, a ... pesetas. 

ídem. id . id . de i d . de longitud de 
400 a 600 metros, a ... pesetas. 

Metro cúbico de hormigón en ma
sa número 5, a cielo abierto, a ... pe
setas. 

Metro cúbico de hormigón en ma
sa número 5, en túnel de longitud me
nor de 300 metros, a ... pesetas. 

Metro cúbico de hormigón en ma
sa número 5, en túnel de longi tud de 
300 a 400 metros, a ... pesetas. 

Met ro cúbico de hormigón en ma
sa número 5, en túnel de longitud de 
400 a 600 metros, a ... pesetas. 

Metro cuadrado de enlucido, a ... 
pesetas. 

Metro cúbico de terraplén sobre c l 
trasdós de la bóveda, a ... pesetas. 

L u g a r , fecha y f irma del propo
nente. 

(Núm. 674) (O.—186) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

CÉDULA DE CITACIÓN 
P o r el Juzgado de primera instan

cia número catorce, de esta capital , 
en los autos de secuestro de una f in
t a hipotecada en ochenta mi l pesetas, 
por don L u i s de Ansorena y Sáez de 
Jubera, sita en Córdoba, o sea un 
edif icio sanatorio, se saca a la venta 
en pública subasta la mencionada l i n 
ca, señalándose para que tenga lugar 
doble y simultáneamente ante este d i 
cho Juzgado y el de igual clase que 
por reparto corresponda en Córdoba, 
el día veinticinco de marzo próximo, 
a las once, habiéndose acordado citar 
al deudor don L u i s de Ansorena y 
Sáenz de Jubera, como lo verefico por 
medio de la presente, mediante igno
rarse su actual domici l io y paradero, 
a f in de que teniendo conocimiento de 
la subasta pueda obtener su suspen
sión previo pago de su débito. 

M a d r i d , veintisiete jde febrero de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
(A.—533) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

Por el presente, y en v ir tud de pro
videncia dictada por el señor Juez de 
pr imera instancia de Alcalá de Hena 
res y su partido, en autos seguidos 
por don Alberto Santoyo González y 
doña R o s a López Hontor ia , contra 
don Franc isco Godín, sobre interdic
to de recobrar, se sacan a la venta en 
pública subasta, y término de ocho 
días, y en la cantidad de mi l ocho
cientas once pesetas, en que han s i 
do tasados, los bienes muebles em
bargados a don Alberto Santoyo y a 
la doña R o s a López. 

Pa ra cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sa l a audiencia de este Juzga
do, se ha señalado el día veintinueve 
del mes actual, a las doce de su ma
ñana, haciéndose presente: 

Que no se admitirán posturas que 

no cubran Jas dos terceras partes | 
avalúo, pudiendo hacerse a cali<y 
de ceder el remate a un tercero. 

Que para tomar parte en la suL. 
ta deberán los licitadores consiJJÍ 
previamente en la mesa del Juz|J 
o en e l establecimiento destinado! 
efecto una cantidad igual , por 1 0 ¡f 
nos, al diez por ciento efectivo del¿ 
lor de los bienes que sirve de tipo m. 
ra la subasta, s in cuyo requisito ^ 
serán admi t idos ; y 

Que los muebles de que se trata • 
encuentran depositados en poder | 
don A lber to Santoyo, que habita en 
M a d r i d , calle de Hermos i l la , número 
sesenta y c inco. 

Alcalá de Henares, a primero de 
marzo de m i l novecientos treinta 
c inco. y 

E l 

V.° B.° 
E l señor Juez, 

(F irmado. ) 

Secretario, 
P . S.. 

José Maroto 

( A - - 5 3 i ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Gustavo Lescure y Sánchez, 
de primera instancia del Juz-

D o n 
Juez 
gado número ocho, de esta capital, 
P o r el presente y a virtud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
sigue don José Chapap'rieta v Roéí. 
guez, contra don Lu i s Charles Arro 
yo, para l a efectividad de un crédito, 
se anuncia por segunda vez y término 
de veinte días la venta en pública su
basta de la siguiente 

Finca 

Casa sita en esta capital y su calle 
de L i s ta , número ochenta y 
dos provisional, que linda: 
por su frente, o sea al Nor
te, por donde tiene su en
trada, en línea recta de vein
tiún metros de longitud, con 
la referida calle de List? 
por su izquierda entrando, 
o sea al Este o Saliente, et 
línea recta que forma áng* 
lo recto, con la anterior y 
con una longitud de cua
renta y cuatro metros vein
ticinco centímetros, de los 
cuales veinte metros dn-
cuenta centímetros, linda 
con solar de doña Claudia 
de Roo e Inclás, y el res
to, o sean veintitrés metios 
setenta y cinco centímetros, 
con solar de don Francisco 
Castellón ; por su derecha 
entrando, o sea al Oeste, en 
Hnea recta en forma ángu
lo agudo con la siguiente 
l inda con finca de don Jo* 
María Urqui jo, en una lon
gitud de cuarenta y 
metros, y por el fondo, que 
es el S u r o Mediodía, e" 
línea recta en forma ángu
lo obtuso, con la del Este o 
Saliente, en una longitud 
de veintiún metros trem» 
v tres centímetros, con so
lar de don Manuel P « d " 
lio. Afecta el referido sola 
la forma de un trape^ 
rectangular y compren" 
entre sus lados una supera 
cié de novecientos sesen 
v ocho metros cuadrad» 
"con sesenta y dos decin^ 
•tros cuadrados, equival*" 
tes a doce mil cuatrocientos 
setenta y cinco pies cua 



dos con ochenta y dos déci
mos de pie cuadrado. 

Para la celebración del remate, 
u e ¡endrá lugar en la Sa la audiencia 

J
 e s te Juzgado, sito en la calle del 
>neral Castaños, número uno, se 

ha señalado el día treinta de marzo 
próximo, a las once y media de su 
Tiañana, fijándose como condiciones 
las siguientes : 

Pr imera 

Servirá de tipo para la subasta la 
Lntidad de ciento cincuenta m i l pe
setas equivalente al setenta y cinco 
ñor ciento por que la finca descrita 
alió a la venta la primera vez, y no 

admitirán posturas inferiores a d i 
cha cantidad. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
pn el Establecimiento público desti
lado al efecto, el diez por ciento e feo 
ttivv de la mencionada cantidad fija-

como tipo. 

Tercera 

Podrá hacerse el remate a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Cuarta 

Los autos y la certificación del Re -
Igistro a que se refiere la regla cuar-
pa del artículo ciento treinta y uno de 

ley Hipotecaria, estarán de mani 
fiesto en la Secretaría, entendiéndose 
ijue todo licitador acepta como bas-
Itante la titulación. 

Quinta 

Las cargas o gravámenes anterio-
Ires y los preferentes—si los hubiere— 
Jal crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema-
I tante los acepta y queda subrogado 
[en la responsabilidad de los mismos, 
Uin destinarse a su extinción el pre-
|cio de\ remate. 

V para su inserción en la «Gaceta 
Ide Madrid» se expide e l presente a 
iveintiocho de febrero de m i l novecien
tos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
L icenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
( A . — 5 3 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
p el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número once, de 
|esta capital, en autos de mayor cuan-
I l a . hoy en ejecución de sentencia, sé
paos a instancia de doña A n a M a -
p Josefa Pérez Moya y otros, con-
P d o n José Ignacio L lorens, se sa-
suh 3 v e n t a e n P u b l » ca y segunda 
l " , a s t a ' diferentes bienes muebles 

L i n ! r g S a l demandado, como es-
I D Í Í „ a r r n a r i o s , butacas, si l las, un 

tera , m a r c a , < P 1 « y e l » , sillones, etcé-['era, etcétera. 

[la s a

a i R E F E RÍD A
 s u b a s t a se celebrará en 

kadn a u d i e n c i a de este referido Juz 
g a , «to en la calle del General 
de m'p ' n u m e r o uno, el día quince 
a r r e p l n T , p r ó x i m o ' a , a & doce, con 

s ' 0 a 'as siguientes 

Condiciones 

Primera 
El 

í c l seteíto^ , a- i n d i c a d a subasta será 
í Primera x7 C m C ° ^ c i e n t o de la 

Ve'n,ticuatr *** e l * m i l seiscientas 
latimos. P e S e í a s o c h e n t a y 

s'et^ 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d i 
cho tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en aquel acto de
berán consignar los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de la indicada cantidad, s in cuyo 
requisito no serán admitidos, pudien
do hacerse el remate a cal idad de ce
der. 

Cuarta 

Que los expresados bienes se en
cuentran en poder del don José Ig
nacio Llorens, domici l iado en la ca
lle de Vallehermoso, sesenta y uno. 

Dado en Madr id , a veinticinco de 
febrero de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Fel ipe de Arín 
( A . - 5 3 6 ) 

Finca 

En Madrid. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan- 1 

cia titular del número seis, de esta 
capital, en los autos promovidos por 
el Banco Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador don V i 
cente R u i z Va lar ino , contra don Juan 
Anton io Carrión Barceló, hoy don ' 
Pantaleón Víctor R a m o s Sánchez, 
sobre secuestro y posesión interina ¡ 
de f inca hipotecada, para hacer efec- j 
tivo un crédito de catorce mi l pese
tas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
y en la cantidad de veintiocho mi l 
pesetas, t ipo pactado en la escritura 
de préstamo base de los autos a que 
se refiere el presente, la siguiente 

U n a casa de reciente construcción, 
sita en término munic ipa l 
de esta capital , extrarradio 
de la misma, y su calle de 
García L u n a , número trece, 
a la izquierda del camino 
que va a Hortaleza, en el 
barrio de la Prosper idad. | 
L i n d a : al S u r o frente, en : 
trece metros setenta centí
metros, con la calle de Gar 
cía L u n a ; a l Este, derecha 
entrando, con veintiún me
tros setenta centímetros,, j 
con terrenos de don Andrés 
González ; al Oeste, izquier
da, en línea de cuatro me
tros noventa centímetros y 
un quebranto de cincuenta 
centímetros, con terreno 
del vendedor don Ramón 
Sardinero, en once metros 
sesenta centímetros y con 
Mar iano García en los dos 
metros noventa y cinco cen
tímetros restantes, y al Nor 
te o testero, en recta de 
diecisiete metros ochenta y 
c inco centímetros, con te
rreno de doña María B las 
co Pan iagua . 

L a parcela sobre la cual 
se construyó dicha casa 
afecta la forma de un polí-
goon irregular de seis lados 
y encierra dentro de su pe
rímetro una superficie ho
rizontal de doscientos ca
torce metros diez centíme

tros cuadrados, equivalen- j 
tes a dos mi l setecientos . 
cincuenta y siete pies cua
drados con sesenta déci
mos. 

L a nueva obra construc
ción de casa consta de dos 
plantas o pisos, ocupando 
la baja una sola nave, de
dicada a talleres de cerraje
ría, y la pr incipal a v iv ien
da con siete piezas, W . C . 
y cocina, siendo su cons
trucción de muro de ladri
l lo recocho, con espesores 
de un pie en fachadas y me
d io en medianería, enviga
do de hierro en los pisos 
y en la armadura de la se
gunda crujía de la planta 
baja, forjados de rasil la en 
tableros sencillos con rebol-
tón de cascote y cemento; 
escalera de piedra artif icial 
a la catalana, cubierta so
bre armadura de madera a 
teja plana y de claraboya 
de cristal en la nave del ta
ller, solería hidráulica, de
corado de pintura al temple 
en el piso con aplicaciones 
d e escayola, carpintería 
moldada a haz y medio y 
envidriada hasta la mitad. 

Para cuyo remate, que tendrá lu 
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, piso primero, se 
ha señalado el día veintiséis de mar
zo próximo, a las once de la maña
na, haciéndose constar : 

Que la misma se ha de celebrar 
bajo las condiciones s iguientes: 

Pr imera 

Que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del ex
presado t ido. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento del tipo de la subasta. 

Tercera 

L a subasta se celebrará ante el Juz
gado expresado en el día señalado. 

Cuar ta 

Que si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Qu inta 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Sexta 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría, y que 
los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros. 

Séptima 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes — s i los hu
biere— al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madr id , veintiuno de febrero de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
José María de Anton io 

V . * B.° 
E l Juez de primera instancia, 

t i tular, 
Antonio R u i z López 

(A . -532) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n Gustavo Lescure y Sánchez, 

Juez de primera instancia numera 
ocho, de esta capital , 
Por el presente, y a virtud de lo 

acordado en los autos que insta e l 
Procurador don Federico Abarráte-
gu i , a nombre del Banco Hipoteca
r io de España, contra doña María 
Zulueta Partegás y con Isidro Me l l a 
do Núñez Arenas, sobre secuestro, 
posesión interina y venta de una f i n 
ca hipotecada en garantía de un prés
tamo de seis mi l quinientas pesetas 
de pr inc ipa l , intereses, gastos y cos
tas, se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de quince días, 
de la s iguiente: 

Finca 
U n hotel y jardín anejo en el pueblo 

de V i l lav ic iosa de Odón, 
de esta provincia, partido 
judic ia l de Navalcarnero y 
Registro de la Propiedad 
del mismo nombre, con fa
chada a la calle de la C u e s 
ta. Afecta en proyección ho
rizontal la f igura de un po
lígono irregular de cinco l a 
dos, cuyas orientaciones y 
situación respectiva es la s i 
guiente : el lado mayor, a l 
Este o derecha entrando, 
formando fachada y muros 
de cerramiento, con la calle 
del A r r o y o ; al Sur , y dan 
do fachada a la calle de la 
Cuesta, se halla la fachada 
pr incipal en su segundo l a 
do, que forma con el ante
rior un ángulo muy abier
t o ; forman el tercer lado 
ángulo obtuso con el se
gundo, y ambos forman l a 
alineación quebrantada en 
la parte que pr incip ia el en
sanche de la calle de P u i g -
cerver ; por último, el cuar
to y quinto lados que for
man entre sí un ángulo rec
to, orientados, respectiva
mente al Oeste y Norte, i z 
quierda y testero, l indan e l 
primero con jardín ingreso 
de la casa huerta, y el se
gundo, con la huerta de la 
posesión. E l perímetro des
l indado comprende una su 
perficie de seiscientos die
cisiete metros con treinta y 
seis decímetros de otro, de 
los cuales se hallan cubier
to por el hotel ciento seten
ta metros cuadrados con se
senta y nueve decímetros, 
estando el resto destinado a l 
jardín anejo, escalinatas y 
baranda, toda cuya exten
sión es equivalente a siete 
mi l novecientos sesenta pies 
cuadrados ; consta de p l an 
ta entresuelo sobre un zóca
lo o basamento corr ido, 
planta pr inc ipa l y bohard i -
llón corrido en el de la c u 
bierta del cuerpo central, se
parando esta posesión de la 
casa huerta por los lados 
Norte y Oriente, se han 
construido muros de cerra
miento que son mancomu
nes en suelo y vuelos a ias 
dos propiedades. 

Pa ra la celebración del remate, que 
tendrá lugar doble y simultáneamen
te ante este Juzgado número ocho, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, y el de igual clase de 
Navalcarnero, se ha señalado el día 
veintitrés de marzo próximo, a las 
once y media de su mañana, fijándo
se como condiciones las s iguientes : 



Pr imera 

Servirá de tipo para la subasta de 
la f inca descrita la cantidad de veint i 
dós mi l pesetas convenida por las par
tes en la escritura de constitución de 
hipoteca, y no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la expresada suma. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto el diez por ciento en efec
tivo de la referida cantidad fijada co
mo tipo, s in cuyo requisito no serán 
admit idos. 

Tercera 

S i se hicieren dos posturas iguales 
en los distintos Juzgados, se abrirá 
nueva licitación entre los dos rema
tantes. 

Cuarta 

L a consignación del precio se ver i
ficará a los ocho días siguientes al de 
l a aprobación del remate. 

Qu inta 

L o s títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro , se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, s in te
ner derecho a exig ir n ingunos otros. 

Sexta 

L a s cargas o gravámenes anterio
res y los preferntes, si los hubiere, al 
crédito de la entidad actora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Y para su inserción en el (Gaceta 
de Madrid», se expide el presente a 
veint iuno de febrero de mi l novecien
tos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
L icenciado José Torres 

Gustavo Lescure 
Í A . - 538 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Por el Juzgado de primera instan

c i a número catorce, de esta capital , a 
los autos de procedimiento sumario 
seguidos a nombre de doña Rafaela 
del R a y o y A v i l a , doña Josefa A l 
calá del O lmo y R u i z Conde, doña 
María Alcalá del O lmo y R u i z C o n 
de, como herederos de don Enr ique 
'Alcalá del O lmo y del Cast i l lo y don 
Enr i que y don Rafael H i d a l g o y A l 
calá del O lmo y don Rafael Muñoz 
y López, con don José Martínez Cas-
cales, sobre reclamación de un crédi
to de cuatrocientas cincuenta mi l pe
setas, intereses y costas, en cuyos au
tos se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez y precio de 
quinientas cincuenta mi l pesetas la 
f inca hipotecada siguiente : 
C a s a en construcción, situada en esta 

capital, manzana ciento c in 
cuenta y cinco del Ensan
che, distrito municipal y j u 
dicial del distrito de Cham
berí, con fachada a la calle 
del General Martínez C a m 
pos, por donde está señala
da con el número trece, hoy 
once, y con vuelta a la de 
Modesto Lafuente y V i r i a 
to. Consta la mencionada 
rasa de siete plantas y se-
mksótano, teniendo cada 
planta cuatro cuartos, su 

construcción es a base de 
ladri l lo cerámico entrama
do de hierro, teniendo una 
escalera pr incipal y dos i n 
teriores, calefacción central, 
cuarto de baño y ascenso
res. L i n d a : por e l S u r o 
frente, en línea de veinte 
metros cincuenta centíme
tros, con la calle del Gene
ral Martínez C a m p o s ; por 
la izquierda, a l Oeste, en 
línea de cuarenta y dos me
tros sesenta centímetros, con 
la calle de Modesto Lafuen
te, existiendo entre estas dos 
calles un chaflán de cuatro 

«metros ; por el Norte o tes
tero, en línea de veinte me
tros sesenta centímetros, 
con la calle de Vir ia to , exis-
tieindo también errtre esta 
calle y la de Modesto L a -
fuente un chaflán de cuatro 
metros, y por el Este o de
recha, en línea de cuarenta 
y seis metros, con el solar 
letra H , propio de los se
ñores Caballero y Ch¡ma

rro. Las líneas descritas com
prenden una superficie de 
mi l noventa y ocho metros 
treinta y cuatro decímeros, 
equivalentes a catorce rrvil 
ciento cuarenta y seis pies 
sesenta y un décimo de otro, 
de los cuales están edifica
dos ¡novecientos sesenta ry 
seis metros cuadrados c in 
cuenta y cuatro décimos, y 
el resto destinado a seis pa
tios de luces. 

Para cuyo acto de la subasta, que 
habrá de tener lugar ante este dicho 
Juzgado, se ha señalado el día dos de 
abri l próximo, a las once, anuncián
dose por medio del presente y previ
niéndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el diez por ciento por lo me
nos del precio, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinar a su extinción 
el precio del remate, y 

Que la certificación de cargas y tí
tulos se hallará de manifiesto con los 
autos en Secretaría para su examen 
por el licitador que le interese, en-, 
tendiéndose asimismo que e l rema
tante habrá de aceptar como bastan
te la titulación que de ellos resulta. 

Madr id , primero de marzo de mi l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
E l Juez interino, 

(Firmado.) 
(A.—539) 

J U Z G A D O N U M E R O i 

EDICTO 
E n virtud de providencia de hoy 

diotada por el Juzgado de primera 
instancia número uno, en juicio eje
cutivo seguido por don Jacobo S c h -
neider, contra doña María Encarna
ción, doña Asunción y don V i d a l A l 
varez López, en reclamación de can
tidad, se sacan a la venta en pública 
subasta, por primera vez, varios bie
nes muebles embargados a los deu
dores, tasados en setecientas ochenta 
pesetas, subasta que se celebrará en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, ca

lle del General Castaños, número uno, 
el día dieciocho de marzo próximo, 
a las once de su mañana, previnién
dose a los licitadores : 

Pr imero 

Que el tipo del remate es el de la 
tasación, no admitiéndose postura^ 
que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Segundo 

Que para tomar parte en la subas
ta, habrá de consignarse, previamen
te, el diez por ciento en efectivo, s in 
cuya consignación no serán admit i 
dos ; y 

Tercero 

Que el depositario de los bienes en 
subasta es don V i d a l A lvarez , do
mici l iado en la calle de Menéndez Pe-
layo, cincuenta y tres, piso entresue
lo B . 

Dado en Madr id , a veintiocho de 
febrero de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Anton io A g u i l a r 

José González L l a n a 
(A .—540) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número dos, de esta capital , en 
el juic io universal de quiebra de la 
Sociedad «Leonesa de Productos Quí
micos», domici l iada en León, se ha te
nido por nombrados como Síndicos 
de la quiebra mencionada a los seño
res don César Maur ic io Lameda Diez , 
don Adol fo de Ur ru t i a Echániz y don 
Nicasio Gutiérrez Lo inaz , mayores 
de edad y vecinos, el primero de esta 
vi l la , Fernán González, veintiuno, de 
León ; Ordoño II, número diciocho el 
señor Urrut ia , y en la calle de P a d i 
l la, setenta y seis, de esta capital , el 
tercero, a los cuales se les ha hecho, 
saber la designación y han aceptado 
y jurado debidamente sus cargos pa
ra los que fueron elegidos en la junta 
de acreedores celebrada al efecto. 

L o que se hace público por medio 
del presente, previniéndose se haga 
entrega a los referidos Síndicos de 
cuanto corresponda a la Sociedad que
brada, «Leonesa de Productos Quí
micos». 

Madr id , dieciséis de febrero de mi l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Anton io Yáñez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan de H ino josa 
( A . - 5 3 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 0 

EDICTO 

Por el presente, y en v i r tud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia número veinte, de esta ca
pital, dictada en el día de hoy en los 
antes ejecutivos, promovidos por el 
Procurador don (.-aspar de la S e r r a , 
en nombre de doña Beatriz Va lderra-
ma y Berrehechea y don Gelasio M a r 
tínez de Velasco y .Soto, contra don 
José Velázquez y Martín /'amorano, 
cuyes autos, que se siguen por el pro
cedimiento especial sumario estable
cido en el artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia , en recla
mación de un crédito hipotecario de 
ciento sesenta y siete mi l pesetas, se 

saca a la venta por primera vez, en 
pública subasta, la s iguiente: 

Finca 

C a s a en construcción sita en esta ca. 
p i ta l , y su calle de Lópe¡ 
de Hoyos , señalada con el 
número siete, distrito judi
cial y munic ipal de Buena-
vista, barrio del Monaste. 
rio, correspondiente a la st. 
gunda sección del Registro 
de la Propiedad del Norte, 
de esta capital ; el solar qU¿ 
ocupa mide una extensión 
superf icial d c quinientos 
cuarenta metros cuadrados 
equivalentes a seis mil no' 
vecientos cincuenta y cinco 
pies cuadrados y veinte cén-
timos de otro, de la que es
tará edificada en siete plan-
tas cuatrocientos sesenta r 
un rhetros cuadrados, osean 
cinco mi l novecientos trein
ta y siete pies cuadrados, 
destinándose el resto de la 
superficie del solar a tres 
patios de luces. Linda. 
Constará de dos locales pa
ra tiendas, doce viviendas 
exteriores de trece piezas ca
da una y de dos viviendas 
interiores con siete piezas 
cada una. L i n d a : por su 
frente, en línea de quince 
metros, con !a calle de Ló
pez de H o y o s ; por la iz
quierda de su entrada, en 
línea de treinta y zeis me
tros, y por el fondo, en lí-
nea de quince metros, con 
terreno de la finca de que 
procede, de doña María del 
Carmen Padierna de Villa-
padierna, y por la derecha, 
en línea de treinta y seis 
metros, con parcela de te
rreno segregada de la mis
ma f inca, propiedad tam
bién de don José Velázquez 
y Martín Zamorano. 

D i c h a subasta tendrá lugar en el 
local de este Juzgado, sito en la casa 
número uno de la calle del Genera) 
Castaños, el día treinta de marzo pró
ximo, y hora de las diez de su maña
na, bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

D i c h a f inca sale a pública subasta 
por pr imera vez, en la cantidad de 
trescientas mi l pesetas, precio conve
nido por las partes para este caso. 

Segunda 

N o se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo. 

Tercera 

Pa ra tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los lici
tadores en la mesa del Juzgado oen 
la Ca ja general de Depósitos el j a l 
por ciento de las expresadas trescien
tas mi l pesetas, s in cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta 

Que los autos y la certificación» 
nue se refiere la regla cuarta del W 
tículo ciento treinta v uno de la 
gente ley Hipotecar ia se hallarán 
manifeisto en la Secretaria hasta 
acto del remate, debiendo co'ifornw 
se los licitadores con 1 >s títulos 
oropiedad, s in tener derecho a 
ningunos otros ; y 



Quinta j 

Inue las cargas y gravámenes ante-
ln s v l ° s preferentes, s i los hubie-
1 1 crédito del actor, continuarán 
Insistentes, entendiéndose qtié el re
atante los acepta y queda subióla-; 

en la responsabilidad de Ips mis-
kos sin destinarse a su extinción el 
C i ó del remate. 

Dado en Madr id , a veintidós de f e 
dero de mil novecientos treinta y 
•neo. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

(Firmado.) 

V.° B.° 
1 juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez Solano 

I ( A — 5 3 7 ) 

TFNTAJVUENTOS 
C I E M P O Z U E L O S 

Conforme a lo dispuesto en el ar 
kculo 97 del Reglamento de emplea-
Ios municipales (en su parte vigente) 
1 saca a oposición la plaza de oficial 

egundo de este Ayuntamineto con 
1 haber anual de 1.825 pesetas. Las 
estancias y documentación se pre-
entarán en el plazo de un mes, a 
ontar de la fecha del presente, en la 

se publicará el programa y T r i 
bunal. 

Ciempozuelos, 23 de febrero de 
^935.—El Alcalde (firmado.) 

n ( E . - 5 8 ) 

C A R A B A N C H E L , B A J Q 

Este excelentísimo AyuntamiepTó en 
esión del día primero del actual, 
aprobó las Ordenanzas de arbitrios s i -

Iguientes: 

Número de orden. Objeto de las 
mismas. 

1. Lavadero público munic ipa l . 
2. Pesas y medidas. 
3. Perros. 
4. Estabulación de ganados. 
5. Construcciones, obras menores, 

alquileres de fincas. 
6. L icencias de aperturas de es

tablecimientos comerciales e indus
triales. 

7. Alcantar i l lado. 
8. L impieza de atarjeas y pozos 

negros. 
g¿ Veladores, puestos públicos y 

ventas en ambulancia . 
10. Postes, soportes, aparatos en la 

vía pública, cables aéreos y subterrá
neos. 

11. Rodaje de vehículos por las 
vías municipales. 

12. Coches fúnebres. 
13. Aguas . 
14. Inspección y reconocimiento sa

nitario de pescados. ' 
15. Recargo municipal del impues

to sobre consumo de electricidad. 
16. Arb i t r i o sobre bebidas espir i

tuosas y alcoholes. 
17. Prestación de servicios en el 

matadero público munic ipa l . 
18. Arb i t r i o sobre el consumo de 

carnes frescas y saladas. 
19. Arb i t r i o sobre los incrementos 

de valor de los terrenos del término 
munic ipal de Carabanchel Bajo. 

20. Arb i t r i o sobre inqui l inato. 
21. Contribuciones especiales. 
22. Compañías Anónimas y Co 

manditarias. 
23. Contribución de carruajes de 

lujo. 
24. Arb i t r i o sobre solares s in edi

ficar. 
25. Aprovechamiento del servicio 

de extinción de incendios. 
26. Pompas fúnebres. 
27. Entradas de carruajes. 
28. Inspección de calderas. 

29. Banda munic ipa l . 
30. Cementerio. 

E n cumplimiento del artículo 322 
del Estatuto munic ipa l , quedan ex
puestas al público dichas Ordenanzas 
en la Secretaría de esta Corporación, 
por término de quince días, durante 
los cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen inte
resados legítimos. 

L o que se hace público por medio 
del presente edicto, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y se fijará en el tablón de anun
cios de esta Casa Consistor ia l . 

Carabanchel Bajo, 2 de marzo de 
1935.—El Secretario, M e d a r d o ! 
A lonso . 

(E . -56) 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Por el presente se hace constar que 
a partir de esta fecha, y por acuerdo 
de la Corporación, ha quedado tras
ladado el Ayuntamiento y sus ofici
nas a la nueva Casa Consistor ia l , sita 
en la avenida de la L ibertad núme
ro 111. 

L o que se comunica a l público pa
ra general conocimiento. 

Chamartín de la Rosa , a 2 de mar
zo de 1915. E ! A lca lde , Mónico 
C i d . 

( E . - 5 0 ) 

C I E M P O Z U E L O S 
E l T r ibuna l que juzgará los ejerci

cios de los opositores a la plaza de 
oficial primero de esté Ayuntamien
to, anunciada con fecha 20 de diciem
bre del pasado año, estará compues
to, conforme a la vigente legislación, 
por un Concejal (en representación 
del Ayuntamiento), el Secretario de 
la Corporación (en representación de 
los funcionarios) y un maestro nacio
nal (en representación titulada del 

Estado) y el programa será el míni
mo fijado por el Minis ter io de la Go 
bernación para las oposiciones de 
empleados administrativos munic ipa
les. 

L o que se hace público, celebrán
dose los ejercicios en el Ayuntamien
to el día 12 de marzo próximo, a las 
diez de la mañana. 

Ciempozuelos, 14 de febrero de 
•935 — E l Alcalde (firmado.) 

( E . - 5 7 ) 

F U E N L A B R A Ü A 

Se halla vacante la pla/a de Matro
na titular de esta v i l la , dotada con el 
haber anual de 900 pesetas. 

Las aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias en la .Secreta
ría de este Ayuntamiento, dentro de 
los treinta días siguiente- a l de la pu
blicación de éste en el BOLETÍN OFI 
CIAL, acompañándole el título y los 
documentos que justif iquen los méri
tos que reúna al efecto. 

Fuenlabrada, 25 de febrero de 1935. 
E l Alcalde, Rafae l Pérez. 

(Núm. 687) (E . - 5 5 ) 

A L P E D R E T E 

Hallándose vacantes las plazas de 
Practicante y Matrona de la Benefi
cencia munic ipal de esta v i l l a , dota
das con el sueldo anual de setecien
tas cincuenta pesetas cada una, se 
anuncian a concurso dutante el p la
zo de quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Los aspirantes a cada una de d i 
chas plazas las soliciiarán de esta 
Alcaldía durante el plazo expresado, 
debiendo acompañar a la ¡nstancia el 
correspondiente título procesional o 
copia del mismo legalizada en forma, 

COMISIÓN GESTORA 

23. Est imar instancia de don Valentín Martín Calderón, exi-
uendole de penalidad y manteniéndole la clasificación de tarifa 

13- > clase 7.*, para los años 1932 y 1933. 
24. Esti mar ¡nstancia de don Andrés Méndez AlCaraz, c lasi f i -

Icandole en tarifa 2.', clase 1.*, con cinco suplementos, sin cónyuge, 
jpor tener cuatro hijos menores para 1934, sin penal idad. 
I 25. Desestimar reclamaciones de don Jesús Prieto Rincón, 
Idon José Bote Perdigón, doña Salust iana C a n o Martínez, don Melitón 
llórales Salcedo, don Migue l Ca l vo Ponce y don L u i s V a r a Herre-
I os, por estar bien clasificados y no justi f icar debidamente las alega
ciones que respectivamente formulan. 
1 ... Estimar instancia de don Manue l de Torre Martínez, c la-
pncándole en 2.*, 12, y a su esposa en 3.*, 13, y asignando cédula de 
3 1 n a doña Teresa Fajardo, y de 3 a, 12, a don Aure l io Fernández. 

¿7. Devolver a 'don Otelo Val iente Pérez la fianza consíituí-
tr e*V^ d e J u ' ' ° ^ 1932, para responder del cumplimiento de la con-

ata ele construcción del Pabellón de cocina general y almacenes del 
^P'tal Provincial , interpuesta en la Ca ja general de Depósitos, 

j e
n s números 300.168 de entrada y 129.215 de registro, por valor 
S4000 pesetas, siempre que satisfaga el correspondiente impuesto 

a e derechos reales. 
ttMfc* - I ) e v o , v e r • Ginés Navarro e H i j os , S . A . , la fianza que 
tas h ! r C n , a ^ a £ e n e r a ' de Depósitos por valor de 13.000 pese
teen. 7>° r e s £ u a i " d ° número 307.930-E y 133.221-R, para garantir la 
rren ^ l a s O D r a s de recubrimiento asfáltico del firme de la < a-
t r o s

L r
d

a Provincial de Robledo de Chávela a Navas del Rey , kilóme-
de ¡„, e a l , 8-434. siempre que justif ique haber satisfecho el recibo 
rechos°rC 1 ^ a n u n c i o e n € | «Boletín Oficial» y el impuesto de De-

la 

reales. 

arrti ^ P r o , ) a r la liquidación de. las obras de pavimentación de 
Cobeña • M a d r ¡ d a Franc ia , por L a Junquera a la de Alcalá a 
^ aben e j e . c u t a d a s P<>r el contratista don Jesús Montero, y declarar 
setas. . m i S m o el saldo resultante a su favor de 10.058,04 pe
la c a r u i d a d ^ d j U ( 1 ' C a r definitivamente a don Ba lb ino García Loro, en 

de 34.800 pesetas, la subasta para la ejecución de las 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

C O M I S I O N G E S T O R A 

Sesión del día 2 de enero de 1935 

1. Aprobar las bases de la convocatoria de concurso para 
la provisión en propiedad de la plaza de Director del Laboratorio del 
Hospi ta l Prov inc ia l . 

2. Que sean adquiridos por administración, con -desuno a los 
FMnblccimiei-vtos provinciales de Beneficencia y Pabellón de Cirugía 
Infantil durante el año económico de 1035, los siguientes artículos 
ajos, a 1,35 pesetas kilo, y cebollas, a 0,25 k i lo , de don José María 
Romar ¡ arroz, a 0,64 ki lo, azúcar de cuadradi l lo, a 1,94 k i ' o , cacao 
de Guayaqui l , a 6,58 ki lo, y canela de Ceylán, a 9,60 k i lo , de don 
Juan del Pozo Martín ; bacalao de Escocia, a 1,99 k i lo , manteca de cer
do, a 2,93 ki lo, y pasta para sopa, a 0,93 k i lo , de don Juan Ro i z Gó
mez ; harina de arroz, a 0,52 k i lo , de don Victor iano Requcjo More
n o ; lentejas, a 1,04 ki lo, y sal , a 0,08 ki lo, de don R icardo Fuentes 
Remi re z ; pimentón, a 1,93 k i lo , de don Andrés Ber l inches ; v ina
gre, a 0,25 litro y vino ajerezado, a 0,90 l itro, de don Pedro Santaee-
c i l ia Muñoz; jabón verde, a 0,89 ki lo, de don Isidro Ber l inches ; ja
bón en polvo, «Jaj)olu, a 90 pesetas 100 ki los, de L a Madrileña: ave
na, £- 0,31 k i lo , cebada, a 0,32 ki lo y paja, a 0,06 k i lo , de don Pab lo 
H e r r . n z A l o n s o ; carbón de cok, a 108 pesetas tonelada, de don 
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justi f icando al propio tiempo los mé
ritos y servicios que puedan alegar en 
SU favor. 

También deben presentar con su 
instancia, o durante el plazo de expo
sición, los certificados que acrediten 
buenos antecedentes penales, conduc
ta y no padecer enfermedad ni defec
to que les impida dedicarse a la pro
fesión. 

Alpedrete, i . ° de marzo de 1935.— 
E l A lca lde, Valer iano Balandín. 

(Núm. 692) ( E . - 5 4 ) 

A R A V A C A 

L a rectificación del padrón de ha
bitantes de este término munic ipa l , 
verificada con relación al primero de 
diciembre último, queda expuesta al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Aravaca, 23 de febrero de 1935.— 
E l Alcalde (firmado.) 

(Núm. 653) (X . -163) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 

Terminada la rectificación anual a l 
padrón de habitantes de este térmi
no, se anuncia al público por el p la
zo reglamentario para oír reclamacio
nes, pasado el cual no se admitirá 
n inguna. 

Morata de Tajuña, 25 de febrero 
de 1035.—El Alcalde, José María de 
las Heras. 

(Núm. 652) (X.—162) 

A R A V A C A 

E l proyecto de presupuesto mu
nicipal extraordinario formado por la 
Comisión municipal de Hacienda de 
este Ayuntamiento, para la ejecución 
de varios trozos de la red parcial de 

alcantaril lado de esta v i l la , se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
munic ipal por término de ocho días, 
en que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen, y durante cuyo período 
y otros ocho días más, podrán for
mularse cuantas reclamaciones u ob
servaciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades interesa
das. 

L o que se hace público por medio 
del presente a los efectos del artículo 
quinto del Reglamento de 23 de agos
to de 1924 y para general conoci
miento. 

Aravaca, 25 de febrero de 1935.— 
E l Alcalde (firmado.) 

(Núm. 654) (X.—164) 

R O B R E G O R D O 

Habiendo sido aprobado por la Co 
misión de Hacienda de este Ayunta 
miento el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario para el año 1935» 
se halla expuesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Robregordo, 21 de febrero de 1935. 
E l Alcalde, Francisco Gutiérrez. 

(Núm. 629) (X . -156) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 

Las cuentas de fondos municipales 
de esta v i l l a , correspondientes al ejer
cicio de 1934, se encuentran termina
das y expuestas a l público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por el 
término de quince días, con el f in de 
que puedan ser examinadas por cuan
tas personas lo deseen. 

Olmeda de la Cebol la, 21 de febre
ro de 1935.—El Alcalde, Juan Pab lo 
García. 

(Núm. 635) (X . -158) 

A L C O B E N D A S 

Terminada la rectificación del pa
drón de habitantes de este término! 
municipal correspondiente al año 
1934, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamien- ; 
to por término de quince días, para 
o i i reclamaciones. 

L o que se hace público para gene-
r..l conocimiento. 

Alcobendas, 22 de febrero de 193a. 
E l Alcalde, Francisco Baena. 

(Núm. 630) (X.—157) , 

Tribunal provincial de lo con 
tencioso-administraíivo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i - ; 
nistración se anuncia que por doña! 
Mercedes López de A y a l a se ha i n - i 
terpuesto recurso contencioso con l a ! 
Administración (Secretaría del señor, 
Corujo), sobre revocación acuerdo del ¡ 
Tr ibuna l Económico Administrat ivo , 
fecha 23 de noviembre de 1934, con-{ 
tra el acuerdo de la Comisión Ges
tora de la Diputación Prov inc ia l de 
Madrid en expediente sobre exacción 
de cédulas personales. 

Madr id , 10 de febrero de 1935.—El 
Oficial de Sa la (firmado.) 

(Núm. 643) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración se anuncia que por don 
L u i s Muntán y Claramunt ha inter
puesto recurso con la Administración 
(Secretaría del señor Garrigues), so
bre revocación de acuerdo del T r i b u 
nal Económico Adminis t rat ivo pro
vincial de 11 de septiembre de 1934» 
en expediente instruido para deducir 
el arbitrio de plus valía, por la trans- ' 

misión a favor de doña Luz A 
Mats de un solar, sito en el paJí 
Prado, número 50. 

Madr i d , 22 de febrero de I Q V 
Of ic ia l de Sa la (firmado.) 

(Núm. 642) 

Para conocimiento de los q u t h 

gan interés directo en el negocio 
quieran coadyuvar en él a la Aj, 
nistración, se anuncia que por , 
Enr ique Rodríguez R ivas , se ha 
terpuesto recurso contencioso coj 
Administración (Secretaría del 
ñor Caro)^ sobre revocación de „ 
do del T r i buna l Económico Ac¿ 
trativo de esta provincia de 19 de 
tubre de 1934, desestimando recias 
ción contra otro de la Delegación* 
Arb i t r ios del Ayuntamiento de \L 
drid, de 13 de ju l i o de 1933, relati„ 
a la exacción de los derechos de j 
cencía de reapertura por la industni 
de Agente de negocios. 

Madr i d , 14 de febrero de 1035.41 
Ofic ia l de Sa la , Anton io Garzón 

(Núm. 018) 

1 aeue 
!¡QÍ| 

Para conocimiento de los que a 
gan interés directo en el negocia 
quieran coadyuvar en él a la htm 
nistración, se anuncia que por 03 
Rafael Caso de los Cobos y dtf 
A l as Pumariño, se ha interpuesto 
curso contencioso administrativo ca 
la Administración (Secreiaría del» 
ñor Garr igues ) , sobre revocación & 
acuerdo del T r i buna l Económico Ai 
ministrativo provincia l de 26 deocnv 
bre de 1934, e n reclamación sobre 
instalaciones y obras realizadas en 
la calle de Pontejos. 

M a d r i d , 16 de febrero de 1935-Bj 
Ofic ia l de Sa la (f irmado). 

(Núm. 619) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doct«r ¡Esquerdo, núm. 53 

Teléfono 53202 

2 COMISIÓN G E S T O R A 

Eduardo Pa r rondo ; carbón de encina, a 220 tonelada, de don Cas im i 
ro V i l a Nogareda, y leñas de encina y pino, a 78 pesetas tonelada, 
de don Francisco l l u e v a . 

3 . Capi ta l . - -1931 .— Dar de baja, por defunción, a doña D o 
lores Travesedo, anulando el descubierto y clasificando a los here
deros 

n 4. Desestimar reclamaciones de don J o 6 é R i z o , por estar 
bie . i tramitado el expediente de apremio. « i ^ M i l i l i 

5. 1931, 1932 y 1933.—Desestimar reclamación de don José 
Revés Torres, en cuanto al año 1931, y estimarla en los de 1932 y 
1933, por estar bien provisto de cédula en su residencia of icial . 

6. Est imar reclamación de don Cosme Gómez, sin eximir le 
de penal idad. 

7 . 1932.—Desestimar reclamación de don Juan A . Torres, 
por carecer de derecho. 

b. 1932 y 1933.—Desestimar reclamación de don A l va ro Car
vajal, por carecer de derecho. 

9. 1933-—Estimar instancia de dbn José Ramón Castañón, 
autorizando el canje de la cédula de 1933 de Oviedo, por la de M a 
dr id , s in penalidad, con devolución del importe de la i . \ 11, de Ovie
do de 1931, por tener obtenida otra superior en M a d r i d . 

10. Dar de baja, por defunción, a don F ianc isco Fernández 
de la Cuesta, anulando el descubierto. 

11- !933 y 1934-—Estimar instancia de don Anton io de V a r 
gas Machuca, rectificando su clasificación y expidiéndole las cédulas 
sin penalidad. 

12. Est imar reclamación de don Emi l i o García González, en 
el año 1934» concediéndole un plazo de quince días para que la ob
tenga sin penalidad, y desestimarla en cuanto a años anteriores, por 
carCi e i de derecho. 

13. Desestimar reclamación de don Julián Puertas, por care
cer de derecho. 

14. 1934.—Desestimar reclamación de don Juan Manuel C a 
ray, don Victor iano Calvo , don Jesús Esp iga y don Antonio Martí
nez Zamora, por calecer de derecho. 
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15. Desestimar reclamaciones de don José Pérez Barahont 
don Ignacio Ganzo y don Joaquín R i p o l l , conforme al artículo se> 
l imo de la Instrucción. 

16. Desestimar reclamaciones de don Eduardo Torralba 
don Leopoldo García, concediéndoles un plazo de quince días pan 
que obtengan las cédulas sin penalidad, por tener presentadas sus 
reclamaciones dentro «leí período voluntario. 

17. Est imar reelamaciones de doña Petra Poveda, doña Asun
ción Lucas , doña Irene R ico y doña María Escolar, doña Concepción 
Astudi l lo , doña Mercedes L l e ra , doña P i l a r Burgos , doña Cayetana 
A l i aga , don José María Priego, herederos de don Pab lo Zenker, doña 
M a n a Menéndez, don Luc iano A lbo , don Juan J . Arsuaga, don Ra
món I edesma y tiófln Carmen Solano, eximiéndoles de penalidad 
por tener presentadas s u s reclamaciones dentro del período volun
tario. 

18. Clas i f icar , como beneficiarios por famil ia numerosa.» 
don Cristóbal García, don Migue l Garrote, don Manuel Puche, don 
Fernando L u x a n , don Manuel A lcanda , don Vicente García y A» 
Román de la Fuente, concediéndoles un plazo de quince días pa» 
que las obtengan s in penalidad, por tener presentada su solicitud den
tro del período voluntario. 

19. Est imar reclamación de don Valentín González, don j i j 
de la Morena, don Teodoro Astudi l lo , don Eusebio Castro, doña Au
rora Sánchez Plazuelos, doña Asunción Sánchez Minguez y don Mi
guel Ange l Urquía, clasificándoles debidamente con devolución i 
lo satisfecho en demasía. 

20. Est imar instancia de don. José María García Lomas, exi
miéndole de penalidad por sus cédulas de los años 1932 y 1933-

21. Est imar instancia de doña Eu l a l i a P intor Malón, por e * 
tar fren clasif icada en las cédulas obtenidas para los años i JdU 
1938, anulando las mandadas expedir de tarifa 3 . * , clase 5.a P a , a % 
repetidos años. 

22 Desestimar instancia de don Gerardo M ingo Frutos, 
teniendo el acuerdo de 10 de noviembre del corriente año. 


